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ARt1CULO XVIII

DisposiciOltes tramitoritu

DECLARACIONES

(1) Alemania, Rep. Federal de:

Aplicable igualmente al Land de Berlín.

(2) Países bajos:

En el momento de la firma, este Estado declara que el Acuerdo
sólo se aplicará provisionalmente al territorio del Remo en Europa,
pero que se reserva el derecho de extender la aplicación a Suriname
y a las Antillas Neerlandesas en el momento del depósito del
Instrumento de ratificación o en una fecha posterior.

El presente Acuerdo entró en visor de forma general el 4 de julio
de 1974 y para España el 24 de novIembre de 1987, de confonnidad
con lo establecido en su artículo XV.

Lo Que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de diciembre de 1987.-E1 Secretario general técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel Paz Agúeras.

l. Para el periodo de tiempo desde la entrada en vi80r del
presente Acuerdo h~ta el 31 de dici~mbre siguiente, el Con~jo
toman las disposiCIones presupuestanas y los gastos se c!Jbnrán
con las contribuciones de los Estados mIembros establecIdas de
acuerdo con los dos párrafos siguientes.

2. Los Estados Que sean parte de este Acuerdo a su entrada en
vi80r y los Estados que se conviertan en partes de él antes. del 31
de diCIembre siguiente deberán sufr~r entre todos la totahdad de
los gastos previstos en las disposiCIones presupuestarias que el
Consejo adopte de acuerdo con el párrafo 1 del presente artículo.

3. Las contribuciones de los Estados, establecidas por el
párrafo 2 del presente artículo, lo serán a título provisional, de
acuerdo con las necesidades y de conformidad con los párrafos 1 y
2 del artículo X del presente Acuerdo. Al término del período
indicado en el párrafo 1 del presente artículo, se efectuará la
distribución definitiva de los costes entre estos Estados en base a
los gastos reales. La cantidad pagada por un Estado, que exceda de
su participación definitiva así establecida, será abonada a su
cuenta.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios relacionados a continua
ció~ debidamente autorizados al efecto, firman el presente
Acuerdo.

Hecho en Ginebra el 10 de mayo de 1973 en lengua inglesa,
francesa y ale~ siendo los tres textos i¡ualm~nte aUténtic~. en
un original único que será depositado en los archivos del GobIerno
suizo, el cual remitirá cop... certificadas a todos 106 Estados
firmantes y adheridos.

1().1().1973
26- 9-1975
12-11-1973
24-11·1987
19- 6-1985
4- 7-1974

13- 5-1985
17· 4-1974
28- 6-1976

8-1().1986
13- 3-1974
11·12-1973
15- 2·1974
14-12-1973

Ratificación (R)
o Adhesión (AD)" ...doo

ESTADOS PARTE

(1) Alemania Rep. Fed. de (R) .
Austria (R) . .
Dinamarca (R) .
España (AD)
Finlandia (AD)
Francia (R) .'
Grecia (AD) .. .
Israel (R) . ..
Italia (R) ..' .. . . .
Noruega (AD) ..

(2) Paises Bajos (R) ..
Reino Unido (R) ..
Suecia (R) .. ' , .
Suiza (R) .

ARTicuLO XV

Firma. ratifu:m:ióIt, adMsión y eTI1roda en .igor

l. Este Acuerdo estará abierto para .u firma por los Estados
miembros de la CEBM basta la fecha de su entrada en vigor, de
acuerdo con el párrafo 4, a), del presente artículo.

2. Este Acuerdo estará sujeto a ratificación. aceptación o
aprobación. Los Instrumentoo adecuados serán depositadoo ante el
Gobierno suizo.

3. a) Cualquier Estado miembro de la CEBM no firmante
del presente Acuerdo puede adherirse a él posteriormente en
cualquier momento.

b) La expiración del Acuerdo de constitución de la CEBM no
impedirá la adhesión al presente Acuerdo de un Estado Parte del
Acuerdo constitutivo de la CEBM o respecto al cual se hubiera
tomado, confonne al párrafo 2 del articulo 11I de ese Acuerdo, una
resolución que le consintiera su adhesión.

e) Los Instrumentos de adhesión se depositarán ante el
Gobierno de Suiza.

4. a) El presente acuerdo entrará en vigor una vez sea
ratificado, aceptado o aprobado por la mayoria de los Estados
mencionados en el preámbulo del presente Acuerdo, incluido el
Estado sede del Laboratorio, con la condición de que el total de
contribuciones de estos Estados represente, al menos, el 70 por 100
del total de contribuciones establecido en la escala aneja a este
Acuerdo.

b) Tras su entrada en vigor, conforme se estipula en el
párrafo 4, a), del presente artículo el presente Acuerdo entrará en
vigor, por lo que respecta a cada Esüdo que lo ratifique, lo acepte
o lo apruebe postenonnente, en la fecha en que se deposite el
Instrumento de ratificación. adhesión o aprobación.

c) Para cualquier Estado que se adhiera al presente Acuerdo,
éste entrará en vigor en la fecha del depósito de su Instrumento de
adhesión.

d) (i) El presente Acuerdo pennanecerá en vigor inicial
mente por un período de siete años, finalizado el cual se prorrogará
por período indefinido, a no ser que el Consejo decida prolongarlo
por un periodo determinado o darlo por finalizado, decisión Que
deberá tomarse no más tarde de un año antes de la expiración del
periodo de siete años y por mayoría de los dos tercios de todos los
Estados miembros, con la condición de que las contribuciones de
tales Estados miembros no supongan menos de los dos tercios del
total de contribuciones al presupuesto del Laboratorio.

ü) La expiración del Acuerdo de constitución de la CEBM no
afectará a la validez del presente Acuerdo.

AlI.TtCULO XVII

Notificaciones y Registro

1. El Gobierno suizo notificará a los Estados firmantes y
adheridos:

ARt1CULO XVI

Denuncia

1. Pasados ,seis años de la entrada en vigor del presente
Acuerdo, cualqU;Ier Estado parte del mismo podrá denunciarlo, a
reserva de lo dispuesto en el párrafo 3, b), del articulo VI del
presente Acuerdo, dando notificación a tal efecto al Gobierno de
Suiza. Tal denuncia tendrá efecto al final del siguiente año
financiero.

2. Si un Estado miembro incumple las obligaciones contraídas
eonforme al presente Acuerdo, podrá ser privado de su calidad de
miembro por decisión del Consejo, tomada por mayoría de dos
tercios de todos los Estados miembros. Tal decisión será notificada
por el Director general a los Estados finnantes y adheridos.

Por cuanto el dJa 3 de abril de 1982, el Plenipotenciario de
España, nombrado en buena y debida fonna al efecto, finnó en

a) Todas las finnas.
b) El depósito de cualquier Instrumento de ratificación, acep-

tación. aprobación o adhesión. 524
e) La entrada en vigor del presente Acuerdo.
d) Toda aceptación, por escrito, de las enmiendas notificada.

confonne al párrafo 3 del artículo XUI del presente Acuerdo.
e) La entrada en vigor de cualquier enmienda.
1) Cualquier denuncia al presente Acuerdo.

2. El Gobierno suizo, a la entrada en~ del presente
Acuerdo, lo registrará en la Secretaria de las NaCIones Unidas, de
acuerdo con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

INSTRUMENTO de 21 de dici.mbr. tk 1987, d.
RiUificación del Protocolo sob,. ÚlS Zonas .specia/.
mente protegidas tÚ!/ Mediterráneo, hecho en Ginebra
.1 3 tk abril tk 1982.

JUAN CARWS I
REY DE ESPAÑA
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Ginebra el Protocolo sob", las zonas especialmente protegidas del
Mediterráneo, hecho en Ginebra el 3 de ahril de 1982.

Vistos y examinados los dieciocho artículos de dicho Protocolo,
Concedida por las Cortes Generales la Autorización prevista en

el articulo 94.1 de la Constitución.
Vengo l'n aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en

virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo,
observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas
sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, Mando
expedir este Instrumento de Ratificación finnado por Mí, debida
mente senado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos
Exteriores.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Minislro Ó(' A.suntos Exteriotei,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

PROTOCOW SOBRE LAS ZONAS ESPECIALMENTE
PROTEGIDAS DEL MEDITERRANEO

Las Partes Contratantes en el presente Protocolo.
Considerando que son partes en el Convenio para la Protección

del Mar Mediterráneo contra la Contaminación, adoptado en
Barcelona el 16 de febrero de 1976,

Conscientes del peligro que amenaza al medio ambiente de la
Zona del Mar Mediterráneo en su conjunto, debido al aumento de
las actividades humanas en esa región,

Teniendo en cuenta las caracterlsticas hidrográficas y ecológicas
especiales de la Zona del Mar Mediterráneo,

Haciendo hincapié en la importancia de proteger y, en su caso,
mejorar el estado de los recursos naturales y de los lugares naturales
del Mar Mediterráneo, así como el estado del patriminio cultural
de esa región, entre otras cosas mediante el establecimiento de
zonas especialmente protegidas, incluidas zonas marinas y su
medio,

Deseosas de establecer una estrecha colaboración entre ellas
para alcanzar ese objetivo,

Han conl'enido en Jo siguiente:

ARTiCULO

1. Las Panes Contratantes en el presente Protocolo (denomi
nadas en lo sucesivo «las Partes») tomarán todas las medidas
apropiadas para proteger las zonas marinas que son importantes
para la salvaguardia de los recursos naturales y de los lugares
naturales de la Zona del Mar Mediterráneo, así como para la
sa.Jvaguardia del patrimonio cultural de la región.

2. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a )a
codificación y al desarrollo del derecho del mar por la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, convocada de
conformidad con la Resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas, ni a las reivindicaciones y tesis
juridicas presentes o futuras de cualquier Estado en lo que respecta
al derecho del mar y a la naturaleza y al alcance de la jurisdicción
de los Estados ribe",ilos y de los Estados del pabellón.

ARTIcULO 2

Para los efectos de la designación de zonas especialmente
protegidas (denominadas en lo sucesivo «zonas protegidas»), la
zona a la que se aplica el presente Protocolo es la Zona del del Mar
Mediterráneo delimitada en el artículo 1 del Convenio para la
Protección del del Mar Mediterráneo contra la Contaminación
(denominado en lo sucesivo «el Convenio»), quedando entendido
que a los efectos del presente Protocolo estará limitada a las aguas
territoriales de las Partes y podrá comprender las aguas situadas en
el interior de la línea de base a partir de la cual se mide la anchura
del mar territorial, las cuales se extenderán, en el caso de los cursos
de agua. hasta el límite de las aguas dulces. Podrá comprender
además zonas húmedas o zonas costeras designadas para cada una
de las Partes.

ARTIcULO 3

1, Las Partes establecerán, en la medida de lo posible, zonas
protegidas y tratarán de realizar las actividades necesarias para
proteger esas zonas y, en su caso, restaurarlas, lo más rápidamente
posible.

2. Tales lonas se establecerán con objeto de salvaguardar en
particular:

a) Lugares de valor biológicn y ecológico;
la diversidad ~enética, así como niveles de población satisfacto

rios, de las espeCIes, sus zonas de' reproducción y sus hábitats;

tipos representativos de ecosistemas, así como los procesos
ecológicos;

b) lugares de especial importancia por su interés científico.
estético, histórico, arqueológico, cultural o educativo.

ARTicULO 4

Las Partes en el pn:sente Protocolo elaborarán y adoptarán en
su primera reunión, en colaboración de ser necesario, con las
organizaciones internacionales competentes, directrices y, a ser
preciso, normas o criterios comunes referentes en particular a:

a) La selección de zonas protegidas;
b) el establemiento de zonas protegidas;
c) la ordenación de las zonas protegidas;
d) la notificación de informactón sobre las zonas protegidas.

ARTIcuLO S

Las Panes podrán reforzar la protección de una zona protegida
mediante el estabJecimiento, dentro de la zona a la que se aplica el
presente Protocolo, de una o varias zonas colindantes en las cuales
la limitación de las actividades sea menos estricta sin dejar por eUo
de ser compatible con las finalidades de la zona protegida.

ARTicULO 6

l. Cuando una Parte se proponsa establecer una zona prote·
gida contigua a la frontera o a los límites de la zona de jurisdicción
nacional de otra Parte, las autoridades competentes de las dos
Partes tratarán de consultarse para llegar a un acuerdo sobre las
medidas procedentes y, entre otras cosas, examinarán la posibilidad
de que la otra Parte establezca una zona protegida correspondiente
o adopte cualquier otra medida apropiada.

2. Cuando una Parte se propon$3 establecer una zona prote
gida contigua a la frontera o a los límites de la zona de jurisdicción
nacional de un Estado que no sea parte en el presente Protocolo,
la Parte tratará de colaborar con las autoridades competentes de ese
Estado con miras a celebrar las consultas a que se refiere el párrafo
anterior.

. 3. Cuando dos Partes o una Parte y un Estado que no sea parte
en el presente Protocolo establezcan lonas protegidas contiguas se
podrán estipular en acuerdos especiales las modalidades de la
consulta o de la colaboración a que se refieren respectivamente los
párrafos 1 y 2.

4. Cuando un Estado que no sea parte en el presente Protocolo
se proponga establecer una zona protegida contigua a la frontera o
a los límites de la zona de jurisdicción nacional de una Parte en el
presente Protocolo, esta última tratará de colaborar con dicho
Estalo para celebrar consultas y, llegado el caso, concertar un
acuerdo especial, conforme a lo previsto en el párrafo 3.

ARTicuLO 7

Las Panes, en vista de los objetivos perseguidos y teniendo en
cuenta las características de cada zona protegida, tomarán gradual~

mente de conformidad con las normas de derecho internacional, las
medidas necesarias, que pueden ser entre otras:

a) La organización de un sistema de planificación y ordena·
ción;

h) la prohibición de verter o descargar desechos O cualesquiera
otras materias que puedan resultar perjudiciales para la zona
protegida;

e) la ",glamentación del paso de buques y de toda detención
o de fondeo;

d) la reglamentación de la pe5ClI, de la caza, de la captura de
animales y de la recolección de vegetales;

e) la prohibición de la destrucción de vegetales o animales y
de la introducción de especies exóticas;

f) la reglamentación de cualquier acto que pueda acarrear
perjuicios o perturbaciones para la fauna o la fiara, incluida la
introducción de especies zoológicas o botánicas autóctonas;

g) la reglamentación de cualquier actividad que implique la
exploración o la explotación del fondo del mar o su subsuelo o la
modificación de la configuración del fondo del mar;

h) la reglamentación de cualquier actividad que implique la
modificación de la configuración del suelo o la explotación del
subsuelo de la parte terrestre de una zona marina protegida;

i) la reglamentación de cualquier actividad arqueológica y de
la recogida de cualquier objeto que pueda considerarse como un
bien arqueológico;

j) la reglamentación del comercio,la importación y la exporta~
ción de animales o de partes de ellos, de vegetales o de panes de
ellos y de objetos arqueológicos procedentes de zonas protegidas y
sujetos a medidas de protección;

k) cualquier otra medida encaminada a salvaguardar los
procesos ecológicos y biológicos en las zonas protegidas.
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A1!.TlcuLo 8

\. Las Partes darán una publicidad apropiada al estableci·
miento de zonas prote¡idas, as! como al de las z.onas a que se refiere
el articulo 5, a su señalización y a la re¡1amentación que se aplica
a las mismas.

2. La infonnación a que se refiere el párrafo anterior se
notificará a la Organización desiInada en el articulo 13 del
Convenio (denominada en lo sucesivo «1a Organizacióm.), que
establecerá y mantendrá al día UD repertorio de las zonas prote¡idas
en la zona a la que se aplica el presente Protocolo. A estos efectos,
las Partes proporciOnarán a la Organización toda la información
necesaria.

AaTICULO 9

1. Las Partes, al dictar medidas de protección, tendrán en
cuenta las actividades tradicionales de sus poblaciones locales. En
toda la medida de lo posible, las exenciones concedidas por esta
causa. no serán tales que:

a) Ponpn en peligro el mantenimiento de loo ecooistemas
protegidoo en virtud defpresente Protocolo ni loo procesos biológi·
cos que contribuyen a su mantenimiento;

b) provoquen la extinción o una disminución sensible del
número total de las especies o poblaciones animales o vegetales
incluidas en los ecosistemas protegidos o de las que estén ecol6Jica·
mente ligadas a ellos, en particular de las especies migratonas y
poco comUDes, amenazadas o end~micas.

2. Las Partes que concedan excenciones con respecto a las
medidas de protección o que no apliquen estrictamente tales
medidas infonnarán de ello a la Organización.

AaTICULO 10

Las Partes fomentarán e intensifialrán las investigaciones
cientificas y ~cas relativas a sus zonas prote¡idas y a los
ecosistemas y al pstrimonio arquológico de esas zonas.

AaTIClJW I1

Las Partes tratarán de infonnar al público, en la forma más
amplia posible, del valor y del intem de las zonas protegidas y de
las enseñanzas científicas que puedan lograrse tanto desde el PUDto
de vista de la conservación de la naturaleza como desde el
arqueológico. Esta infonnación deberla recibir la debida atención
en los programas de educación relativos al medio ambiente y a la
historia. Las Partes deber!an también tratar de promover la
participsción del público y de las organizaciones dedicadas a la
conservación de la naturaleza de las Partes interesadas en las
medidas apropiadas que sean necesarias psra la protección de las
zonas mannas de que se trate.

AaTICULO 12

Las Partes establecerán, en la medida de lo posible, un pro
grama de cooperación psra coordinar el establecimiento, la planifi·
cación,la ordenación y la conservación de las zonas prote¡idas, con
objeto de constituir una red de zonas prote¡idas en la fe$Íón del
Mediterráneo, teniendo plenamente en cuenta las redes eXIstentes,
en especial la de las reservas de la biosfera de la UNESCO. Las
caracteristicas de las zonas prote¡idas, la experiencia adquirida y
los problemas que swjan serán objeto de intercambio regular de
ínfonnación.

AaTlCULO 13

Las Partes procederán, de conformidad con 101 procedimientos
establecidos en el artículo 14, a UD intercambio de información
científica y técnica sobre las investigaciones realizadas o previstas
y sobre los resultados esperados. Coordinarán, en toda la medida
posible, sus investigaciones. Además, tratarán de definir en común
o de unifonnar los métodos cientificos que proceda aplicar para la
selección, la ordenación y la vigilancia de las zonas protegidas.

AaTlCULO 14

l. Al aplicar los principios de cooperación definidos en los
articuloo 12 y 13, las Partes enviarán a la Organización:

a) Datos compsrables que pennitan seguir la evolución bioló
gica del medio mediterráneo;

b) informes, publicaciones e infonnaciones cientificas, admi·
nistrativas y jurídicas, en particular:

Sobre las medidas adoptadas por las Partes de conformidad con
el Protocolo psra prantizar la protección de las zonas prote¡idas;

sobre las espeaes que contienen las zonas protegidas;

sobre 101 peliJros que ameDllCell a esas zonu, en particular loo
que puedan derivarse de fuentes de contaminación que queden
fuera de su control

2. Las Partes designarán personas encar¡adas de las zonas
prote¡idas. Esos encar¡ados celebrarán, por lo menos, una reunión
bienal para examinar los asuntos de interés común y, en particular,
para proponer recomendaciones relativas a la informaClón cienti·
fica, administrativa y jurídica, as! como a la normalización y el
tratamiento de los datos.

AaTIClJW 15

l. Las Partes, directamente o con ayuda de las organizaciones
regionales o de otras organizaciones internacionales competentes, o
bilateralmente, cooperarán, desde la entrada en vigor del presente
Protocolo, en la elaboración y aplicación de programas de asisten
cia mutua y de asistencia a los países en desarrollo que lo soliciten
psra la selección, el establecimiento y la ordenación de zonas
protegidas.

2. Los~ a que se refiere el párrafo anterior deberían
versar, en psrtlcular, sobre la fonnación de personal científico y
técnico, la investigación científica y la adqUIsición, utilización y
fabricación del equipo adecuado por esos paises en condiciones
ventajosas que se convenpn entre las Partes interesadas.

AaTlCULO 16

La modificación de 101 limites de una zona prote¡ida o de su
régimen jurídico o la supresión de esa zona en su totalidad o en
psrte sólo podrán decidirse aplicando un procedimiento similar al
observado psra su establecimiento.

AaTlClJW 17

1. Las reuniones ordinarias de las Partes en el presente
Protocolo, se celebrarán en conjunción con las reuniones ordinarias
que de conformidad con el articulo 14 del Convenio celebren las
Partes Contratantes en el Convenio. Las Partes JlOd!án celebrar
asimismo reuniones extraordinarias de confornlldad con dicho
artículo.

2. Las reuniones de las Partes en el presente Protocolo tendrán
por objeto en psrticular:

a) Velar por la aplicación del presente Protocolo;
b) examinar la eficacia de las medidas adoptadas, teniendo en

cuenta, en especia!, la zona a la que se aplica el presente Protocolo,
y la necesidad que pueda baber de adoptar otras medidas, en
psrticular en forma de anexos, o de considerar, de ser necesario, la
posibilidad de una modificación de dicba zona, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 16 del Convenio;

e) adoptar, revisar y enmendar, en su caso, cualquier anexo
del presente Protocolo;

d) velar por la constitución y el desarrollo de la red de zonas
prote¡idas mencionada en el articulo 12, y adoptar direetrices psra
facilitar la constitución y el desarrollo de esa red e intensificar la
cooperación entre las Partes;

e) examinar las recomendaciones fonnu1adas por las reunio
nes de las personas encargadas de las zonas prote¡idas confonne a
lo dispuesto en el párrafo 2 del articulo 14;

f) examinar los infonnes transmitidos por las Partes a la
Organización, en cumplimiento del artículo 20 del Convenio, así
como cualquier otra infonnación que las Partes transmitan a la
Organización o a la reunión de las Partes.

AaTlcULO 18

1. Las disposiciones del Convenio relativas a cualquiera de
sus protocolOs se aplicarán en relación con el presente Protocolo.

2. los reglamentos interno y financiero, adoptados de confora

midad con el párrafo 2 del articulo 18 del Convenio, se aplicarán
en relació'n con el presente Protocolo, a menos que las Partes en el
presente Protocolo acuerden otra cosa.

3. El presente Protocolo estará abierto en Ginebra, el 3 y el 4
de abril de 1982, y en Madrid, del 5 de abril de 1982 a! 2 de abril
de 1983, a la firma de las Partes Contratantes en el Convenio y de
los Estados invitados a la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el
protocolo relativn a las zonas especialmente prote¡idas del Medite
rráneo celebrada en Ginebra el 2 Y el 3 de abril de 1982. Estará
asimismo abierto, del 5 de abril de 1982 a! 2 de abril de 1983, a la
firma de cualquier asrupación económica regional en la que a!
menos uno de sus mlembros sea Estado ribereño de la Zona del
Mar Mediterráneo y que ejerza competencias en esferas comprendi·
das dentro del ámbito del presente Protocolo.

4. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, acepta·
ción o aprobación. Los ins1rumentos de ratificación, aceptación o



BOE núm. 9 Lunes 11 enero 1988 727

aprobación serán depositados en poder del Gobierno de España,
que asumirá las funciones de Depositario.

5. A partir del 3 de abril de 19M3, el presente Protocolo estará
abierto a la adhesión de las Partes Contratantes en el Convenio y
de cualquier Estado o agrupación a que se refiere el párrafo 3.

6. El presente Protocolo entrará en vi$or el trigésimo día
después de la fecha en que hayan sido depositados, al menos, seis

instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación del Proto
0010, o de adbesión al mismo.

En testimonio de lo cual los infrascritos, debidamente autoriza.
dos, han fumado el presente Protocolo.

Hecho en Ginebra. el tres de abril de mil novecientos ochenta
y dos, en un solo ejemplar, en los idiomas árabe, español, francés
e inglés, haciendo fe por i¡ual cada una de las vemones.

ESTADOS PARTE

~li~.. ~:: .. : : .. ~: .
Egipto .
España (Ad referendum) .
Francia (1) .
Grecia .
Israel (2)...
Italia
Malta .
Marruecos .
Mónaco o •••••••••••••• ••

Túnez (3) .
Turqula (4) ..
Yuaos1avia .....

(R)- Ra1ifiall:i6n; (AP). _ (AD) - Adhooión.

Fimw

3(}.3-1983
16-2-1983
3-4-1982
3-4-1982
3-4-1982
3-4-1982
3-4-1982
3-4-1982
2-4-1983
3-4-1982
3-4-1982

3(}.3-1983

16- 5-1985 {AD)
3(}. 6-1984 (AP)
8- 7-1983 (R)

22-12-1987 (R)
2- 9-1982 (AP)

26- 1-1987 (R)
28-10-1987 (R)
4- 7-1985 (R)

26- 5-1983 (R)
6-11-1986 (AD)

21- 2-1986 (R)

23- 3-1986
23- 3-1986
23- 3-1986
22-12-1987

2- 9-1986
26- 1-1987
28-10-1987
23- 3-1986

23- 3-1986
6-11-1986

23- 3-1986
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(1) El Gobierno francés entiende que el presente Protocolo no
entrañará perjuicio alguno sobre el disfrute por los Estados de
derechos que posean provinientes de las normas del derecho
internacional del mar, ni sobre el cumplimiento de las obligaciones
que se desprendan de las mismas.

En el caso de que las disposiciones del presente Protocolo fueren
interpretadas o aplicadas de maDera incompatible con las citadas
nonnas, el Gobierno francés considerará que dicha interpretación
O aplicación no podrá oponerse frente a él mismo ni a sus
nacionales.

Además, en el caso de que las disposiciones del presente
Protocolo fueren interpretadas en el sentido de obstaculizar activi·
dades que estime necesarias para la defensa nacional, el Gobierno
fraoces no aplicará las mencionadas disposiciones a estas aetivida·
des. Velará, no obstante, mediante la adopción de medidas
apropiadas en el jercicio de esas actividades para que se tengan en
cuenta en todo lo posible los objetivos del presente Protoeolo.

(2) Con referencia a la reserva hecha por el Gobierno de la
Repliblica de Tlinez, el Gobierno del Estado de Israel declara lo
sisuiente:

Seglin el criterio del Gobierno del Estado de Israel, este
Protocolo no es el lugar adecuado para hacer tales pronunciamien
tos políticos. También la reserva del Gobierno de Túnez es una
contradicción flagrante con el principio de cooperación que consti
tuye la base esencial que subyace en la aplicación efectiva que
contemplan las Partes del Protocolo y es, por lo tanto, incompatible
con el objeto y propósito del Protocolo.

Además, la reserva es claramente incompatible con el propósito
de la decisión tomada por la Segunda Reunión de las Partes
Contratantes del Convenio de Barcelona y los Protocolos relativos
al mismo, Cannes, 2-7 de marzo de 1981, que tuvo por objeto el
establecimiento de un Centro de áreas especIalmente protegidas en
Túnez, que fue creado para asumir un papel regional. El funciona·
miento efectivo de cualquier centro semejante depende de la
cooperación total de todas las Partes Contratantes y tal cooperación
se veria obstaculizada desde el oomieuzo por la reserva del
Gobierno de Túnez.

Tal reserva no puede modificar oblisaciones oontraidas por el
Gobierno de Túnez bajo principios generales de Derecho Interna·
cional, el Protocolo o decisiones tomadas por las Partes Contratan·
tes.

(3) La fuma r la ratificación de este Protocolo por la Repli·
blica de Túnez no Implica necesariamente el reconocimiento de un
Estado tercero Parte en el mismo y no supone en modo alguno la
constitución de una obligación Que implique la conclusión de
Acuerdos o la cooperación de cualquier campo con dicho Estado.

(4) Nada en este Protocolo. en su texto actual o con las
posibles enmiendas al mismo Que se produzcan en el futuro, puede
ser aceptado o interpretado en ningún sentido que peJjudique los
derechos e intereses de Turquía en mares semicerrados o restrinja

el derecho de paso inocente establecido en las leyes internacionales
consuetudinarias.

El presente Protoeolo entró en vigor de forma senera! el 23 de
marzo de 1986 Y para España el 22 de diciembre de 1987.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de dIciembre de 1987.-EI Secretario generallécnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel Paz y Agüeras.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
525 CONFLICTO positivo de competencia número

170811987. planteado por el Gobierno en relación con
el Decreto 19811987, de 16 de julio. de la Junta de
Ga/icia.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 22 de diciembre
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 1708/1987, planteado por el Gobierno en relación Con el
Decreto de la Junta de Galicia 198/1987, de 16 de julio, por el que
se crean las Juntas Arbitrales de Consumo. Y se hace saber que en
el mencionado conflicto se ha invocado por el Gobierno el artículo
161.2 de la Constitución, que produce la suspensión de la vigencia
y aplicación del mencionado Decreto 198/1987 impugnado, a1?tes
referido, desde el día 19 de diciembre actual, fecha de la formallza·
ción del conflicto.

Lo Que se publica para general conocimiento. .
Madrid, 22 de diciembre de 1987.-El Presidenle del Tnbunal

Constitucional. Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 18 de diciembre de 1987 por la que se
aprueban los modelos de declaraciones re~u~en anual
de las retenciones a cuenta por rendimientos del
capital mobiliario del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas y del Impuesto sobre Sociedades y de
declaración anual de las operaciones intervenidas por
los fedatarios públicos y demás intermediarios finan
cieros.

La uy 14/1985, de 29 de mayo, de Régimen Fiscal de
Determinados Activos Financieros. supuso un cambio sustancial


